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SECRETARÍA DE  GOBERNAClÓN,  
JUSTlClA.  Y DESCENTRALIZAClÓN 

GOBIERNO DE LA 

nr PÚBL ICA Dr. HONDURA) 

MEMORANDUM Nº.386-2019-SGRM Y SG 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Sandy Karina Palma Rodríguez 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Isabel Cristina Navas 
Subgerente de Recursos Materiales y Servicios Generu,c��� 

Remisión de copias de contratos y addendum 

23 de octubre, 2019 . 
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Se remite copias de contratos y addendum de arrendamiento del año 2019: 

•!• GOBERNACION DE OLANCHO 

•!• GOBERNACION DE ISLAS DE LA BAHIA 

•!• DIRRSAC-SAN PEDRO SULA 

•!• DA! DE SAN PEDRO SULA 

•!• GOBERNACION DE COMAYAGUA 

•!• GOBERNACION DE COPAN 

Atentamente, 

Ce: Archivo 

ICN/jcp* 

SECRBTAR.fA DB ESTADO ' - - 

Residencial La Hacienda, calle La Estancia, bloque A-lote 8, edificio Z y M, 
Colonia Luis Landa, Boulevard Centroamérica, Edificio Anexo IPM, 

www.sgjd.gob.hn 

Sandy Kayrna Palma Rodríguez
Resaltar
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Nosotros, CARLOS ANTONIO JAAR ARDÓN, mayor de edad, casado, Ingeniero 

Mecánico, con Tarjeta de Identidad No .  0 5 0 1 - 1 9 5 6 - 0 0 544 ,  con Registro Nacional Tributar io 

(RTN) número 050 1 - 1 9 56 -005440 ,  hondureño, con domic i l io  en la Ciudad de Santa Rosa ele 

Copán y en tránsito en esta Ciudad, actuando en su condición personal, quien en lo sucesivo 

se denominará "EL ARRENDADOR" por una parte y por la otra HÉCTOR LEONEL 

A Y ALA ALV ARENGA, mayor de edad, casado, Ingeniero Indus t r ia l ,  con Tarjeta ele 

Identidad No .OSO  1 - 1 9 6 3 - 0 6 7 1 1 ,  hondureño y de este domic i l i o ,  actuando en su condic ión ele 

Secretario ele Estado en los Despachos de Gobernac ión ,  Jus t i c ia y Descentra] i z a c i ó n ,  

nombrado mediante Acuerdo Ejecu t ivo N o . 2 1 - 2 0 1 6  ele fecha 03 ele marzo del 2 0 1 6 ,  

modificado mediante Acuerdo Ejecut ivo No 1 O 1 - 2 0 1 7  ele techa ve in t inueve (29) de 

diciembre de l  ano dos m i l  d iec is ie te ( 20 17 ) ,  em i t ido por el Secre tar io de Estado en e l  

Despacho de la Secretaría de la Presidencia y qu ien en adelan te se denom inará "EL 

ARRENDATARIO",  denom inados en forma conjunta para los efectos de l  presente Contrato 

como "LOS CONTRATANTES"; deb idamen te facultado para ce lebrar este t ipo de actos , 

hemos convenido ·en celebrar , como al efecto celebramos el presente Contrato de 

Arrendamiento , que l ibre y espontáneamente sujetamos a las dec larac iones, condic iones y 

c láusulas sigu ientes: CLÁUSULA PRIMERA: DECLARACIONES: "EL 

ARRENDADOR" manifiesta que es dueño legít imo ele un bien inmueb le ,  ubicado en e l  

barrio El Calvario ,  de la C iudad de Santa Rosa ele Copan , cuyos l inderos son :  AL NORTE: 

Con so lar ba ld ío quebrada ele por medio ;  AL SUR :  P laza Centenar io ,  mediando ca l le ;  AL 

ORIENTE :  Ca l le  de por medio con so lar y casa que fue de Santos Tabora, hoy de Migue l  

Hernández Sa l ís ;  y  AL OCC IDENTE: Antes so lar ba ld ío ahora casa y solar de l  Doctor Jesús 

Humberto Medina ;  constando de un edificio ele dos p lan tas ,  d i s t r ibu ido de la s igu ien te  forma:  

PRIMERA PLANTA: sie te salones ,  encontrándose además un servic io san i tar io ,  área ele 

construcción TRESCIENTOS SETENTA Y UN METROS CUADRADOS ;  SEGUNDA 

PLANTA: cuatro cub ícu los ,  servic io san i tar io ,  área ele cons trucc i ón  de DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS; ambas plantas con techo de terraza de 

fundición de cemento , paredes de ladr i l lo tafón, repel ladas , pu l idas y p intadas ,  p iso de 
cemento y mármol, ventanas con ce losías y ba lcones de h ierro, dos puertas de vidr io ,  tres de 

metal y diez de madera, distribuidas en las dos plantas, instalaciones de agua potable ,  luz 

eléctrica, alcantar i l lado y servic ios te lefón ico ; acreditando la prop iedad del inmue.ble 
mediante copia autenticada de Escr itura Pub l i ca No 1 6 5 ,  ele fecha ve int icua tro (24) ele agosto 

de mi l  novecientos noventa y uno ( 1 9 9 1  ) ,  otorgada ante los Ofic ios de l No tar io Adalberio 

Aquiles Reyes, e inscri ta en el Registro de la Prop iedad y Mercan t i l  ele Copan ,  bajo el número 
87 del tomo 280 ,  asimismo constan inscritas mejoras sobre el inmueb le en dicho asientoi; , �} 

Uc,' i<foi1<·i,tl L1 IL1<'Íc 11 e/a, cal/e .: E\(¡¡ m:i a, / i/oq uc Af o te 1/, C< / / ¡;l' Ir r � y A/, � 
Colonia Luis Landa,  Houl.cvard Ccutro .un é r ica ,  Edi 1 i l : io  Anexo l  l ) l \  1 ,  

W\VW. :;¡\j d.  ¡';O b.l 1 t t 

Sandy Kayrna Palma Rodríguez
Resaltar
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"EL ARRENDATARIO" declara que se encuentra habi l i tado para formalizar el presente 

Contrato de Arrendamiento, de conformidad al Decreto Ejecutivo No PCM-0 5 5 - 2 0 1 7 ,  

publicado en el Diario Oficia l  La Gaceta, número 34 ,44 1  ele fecha doce ( 1 2 )  ele septiembre 

del afio dos mi l  diecis iete ( 2 0 1 7 ) . -  CLÁUSULA SEGUNDA:  OBJETO: "EL 

ARRENDADOR" en su carácter de propietario en este acto entrega en arrendamiento e l  

inmueble descrito en la cláusula primera a "EL ARRENDATARIO", garant iz ándo le  el goce 

de todos los derechos que le corresponden sobre el inmueble arrendado> CLÁUSULA 

TERCERA: DESTINO DEL INMUEBLE: El inmueb le objeto ele es te Contrato de 

Arrendamiento será dest inado para el func ionamiento de las Oficinas ele la Gobernación 

Departamental de Copan junto con todos los programas ele vic ia mejor, las Ofic inas 

Regionales de la Direcc ión Admin istrat iva de Inquilinato (DAI) y la Dirección ele 

Regulac ión, Reg istro y Seguimiento de Asociac iones Civi les (DIRRSAC) ele este 

Departamento, dependenc ias adscritas a la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernac ión ,  Jus t ic ia y Descen t ra l izac ión . -  CLÁUSULA CUARTA:  PLAZO: La du rac i ón 

del presente contrato será del pr imero (O 1 )  ele j u l io  a l tre inta y uno (3 1 )  ele dic iemb re del año 

dos m i l  diec inueve ( 2 0 19 ) ;  Asimismo d icho p lazo puede ser prorrogado a voluntad de ambas 

partes med iante la suscr ipción de un nuevo contrato o Adendum, con in tercamb io de notas 

con treinta (30)  d ías de ant icipac ión a la fecha de vencim iento de l  presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PRECIO, IMPUESTOS,  FORMA DE PAGO Y 

CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: a) PRECIO, IMPUESTOS Y FORMA 

DE PAGO: E l va lor del arrendamiento ha s ido pactado en la cant idad mensua l  ele 

CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS LEMPIRAS CON 9/100 

CENT A VOS (L.47, 826.09) ,  más el impuesto sobre ventas ele SIETE MIL CIENTO 

SETENTA Y TRES LEMPIRAS CON 91/100 CENTAVOS (L. 7 , 1 73 . 9 1 ) ,  hac iendo un 

total mensual de CINCUENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.55,000 .00) ,  

por un per iodo de se is (06) meses ,  ascend iendo a un monto total de contrato de 

TRESCIENTOS TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 330 ,000.00 ) ,  d icha 

cant idad ya contemp la el quince por ciento ( 1 5%)  sobre el valor de la base imponible de las 

importaciones o de la venta de bienes y servic ios sujetas al m i smo y lo es t ipulado en la Ley 

de Fortalecimiento de los Egresos ,  Equ idad Soc ia l  y Raciona l ización del Gas to Pub l ico  

art icu lo 5 y e l artículo 1 de l Decreto Leg is la t ivo No . 5 - 200 1 ,  ele la fecha 1 8  de abri l  de l  2 0 0 1 ,  

el cual estab lece que dicho valor será retenido en cada orden de pago o documento 

equivalente para ser enterado en la Tesorería Genera l de la Repúbl ica ,  ob l igándose a ex tender 

a "EL ARRENDADOR" por la cantidad reten ida y enterada al fisco ,  una constancia de este 

extremo para los efectos ele la declaración que ele d icho impuesto establece la Ley. El presente 

gasto afectara la partida presupuestaria sigu iente :  Programa: 0 0 1 ,  Act iv idad: 002, Objeto: 

22 100  Alquiler de Edificios, Viviendas y Locales del Presupuesto General de Ingresos Y 

Egresos de la República, asignados para ta l  fin ,  pago que "EL ARRENDATARIO" h a r á  ·--.._ 

l<c:,,•í<b1ú1f [,,i n1<•Ícn<li1, calle L1 Ú:.,1ii11c;,1, liloque Á lo1c 9, (.);{;(/ V y AJ. 
Colonia  L , \ I Í S  Landa,  Boulcvard Ccnr roumé r i cn ,  Edific io  Anexo 1 1  )J\ 1 ,  

www.s¿\ jd .gob.hn 

S! :CIU:Tt\ldA D E  GOl l rnN1 \C l()N .  
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vía Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI) y se tramitara inmediatamente 

de después de transcurrido cada mes."  b) ANTICIPOS: Conforme a lo que establece en el 

artículo 77 ,  párrafo cuarto de las Disposic iones Generales del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos de la República vigentes, se pagará como anticipo el equivalente a un ( 1 )  mes de 

renta en concepto de depósito, el cual quedará como pago de la renta del ú l t imo mes en caso 

de resolución del contrato de arrendamiento del inmueb le . "  e) INCREMENTOS DEL 

PRECIO DEL ARRENDAMIENTO: "EL ARRENDADOR" no podrá incrementar el 

precio del arrendamiento durante la v igencia del presente contrato ,  s iendo vá l ido únicamente 

cuando e l mismo sea prorrogado o renovado por los per iodos subs igu ientes a la va l i dez ele 

este contrato , y así lo cons idere per t inente "EL ARRENDADOR", lo cua l  será not i ficado 

a "  EL ARRENDATARIO" dentro de los 60 días prev ios al vencim ien to del contra to o su 

prorroga s i  lo hub iese ,  en todo caso, se ap l icara la d i spos ic ión señalada en el inciso I) ele esta 

cláusula . -  d) TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL OBJETO DEL CONTRATO: S i  por 

alguna razón "EL ARRENDATARIO" dentro del p lazo es tab lec ido para la v igencia de este 

contrato , optare por entregar el inmueb le resc ind iendo e l contrato , deberá notificar lo con 

treinta (30) días de antic ipación ,  la falta ele la entrega de l inmueb le en la fecha ind icada para 

la term inación del contrato ,  una vez anunciada no se entenderá como prorroga del m i smo por 

otro periodo fisca l . "  e) OTRAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

"LOS CONTRATANTES" acuerdan que puede dar lugar a la resc is ión o reso l ución de l  

Contrato en caso de recorte presupuestario de fondos naciona les que se efec tué por razón de 

situación económica y financiera del país , la es t imación de la percepción de ingresos menores 

a los gastos proyectados y en caso ele neces idades imprev istas o ele emergencia- f) 

REVISIÓN DE LOS INCREMENTOS DE LA RENTA EN CASO DE PRORROGA O 

RENOVACIÓN DEL CONTRATO: La renta podrá revisarse anua lmente sufriendo un 

aumento en igual porcentaje de la inflac ión publ icada por el Banco Central ele Honduras ,  
ap licando a la renta correspondiente de la anua l idad anterior la variación porcentual 

experimentada en un periodo de doce meses inmed iatamente anteriores a la fecha ele cada 
actual ización . -  g) LA MORA en el pago de dos (02) meses de renta así como e l 

incumplim iento de cualquiera de las ob l igaciones a cargo de "EL ARRENDATARIO" ciará 
derecho a "EL ARRENDADOR" para ped ir la exp irac ión del presente contrato ,  dar por 

terminado el plazo pactado y ex ig i r  el pago de la renta vencida o por vencer , y la res t i tución 

del inmueble.- CLÁUSULA SEXTA: CONSTRUCCIÓN DE MEJORAS: "EL 
ARRENDATARIO" podrá realizar las mejoras, reformas o hacer d iv is iones en el inmueble 
siempre que no per judiquen la estructura de la obra y no altere su segur idad, s i fueren mejoras 
que alteren la estructura de l inmueb le se sol icitará au tor izac ión escr ita a "EL 

ARRENDADOR", y dichas mejoras cua lesquiera que fuese su va lor quedaran a beneficio 
del inmueble sin obligación de reembo lsar su va lor, s iempre Y cuando no puedan ser 

· · · l l · ebl - CLÁUSULA SÉPTIMA: transportadas o su retiro perjudique la estructura e e mmue e. 

fü1rj 1Jm J11i1JJ L!! H!wíD!ll!11, ¡1¡1fü L1 E.+1 .: U1)(1111: J\ .. Joic., �, 1J ¡;e;º J, y M 
Colon t i \  Luis Lilndi l ,  Boulcvanl Ccn rro .unérica ,  Edificio A nexo I ! '  1\  1 ,  

www.sgjd .gob .hn 
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OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obl igac iones ele "EL ARRENDADOR": a) 

Entregar a "EL ARRENDATARIO" en la fecha convenida el inmueble dado en arriendo 

en perfecto estado de funcionamiento, seguridad y sanidad y a poner a su d i s po s i c i ó n  los 

servicios conexos y/o adicionales aquí convenidos ;  b) Entregar a "EL ARRENDATARIO" 

en la fecha convenida el inmueble dado en arriendo con todos sus pagos al día por conceptos 

de impuestos, servicios públ icos ,  teléfonos, gastos ele administración, y otros gastos propios 

del inmueble . -  Igualmente se compromete a entregar el inmueble vacío, y con toc i a s  s us 

ob l i gaciones contractuales de ar riendo anteriores finiq u i tadas ;  c) Mantener en el inmueble 

los servic ios  b ás i cos ,  conexos y  adiciona les en b uen estado de servicio par a  el fin conv en ido 

en el contrato ;  d) L ibrar  a "EL ARRENDATARIO" de todo inconveniente en el LISO y goce 

del inmueb le arrendado y lo indicado en e l  a r t ícu lo 34 de la Ley de l  Inquil inato V igen t e ;  e) 

Realizar  la s  repar aciones estr u ctu r a les necesarias a que haya lu gar en ejecución del present e  

contrato;  f) El pago de todos los impuestos ,  tasas y servicios mun icip a les ,  y  dem ás g astos de 

carácter públ ico ,  que se im pongan o puedan im pon é rsele como p rop ietar io de l  in m ueb l e ,  

e x ceptuando a quellos pagos espec í fica mente  establecidos en este cont r a to o que por ley  

correspondan a "EL ARRENDATARIO" y  los que é l  p ar t i c u l a r m e n te con t r a te ;  g) Las 

d e m ás oblig a c iones  consag r adas para "EL ARRENDADOR" es t a b l e c id a s  en l a  Ley de 

Inq u i l inato y  en lo establecido en el  presente contr ato . -  S on ob l ig a c i o n e s  ele "EL 

ARRENDATARIO": a) Pagar a "EL ARRENDADOR" el p recio de este a r rendam iento 

en la forma con venida ;  b) C u idar dil igentemente el i nmueb le objeto de ar rendam ient o , s in 

perjuic io q ue "EL ARRENDATARIO", no será res ponsab le por daños  y perjuic ios 

causados en los  bienes prop iedad de "EL ARRENDADOR" or ig i nados por caso fortu ito , 
fuerza mayor , incend io ,  terremoto , el estado ele deterioro natura l de l  inmueb le por  el 

transcurso de l  tiempo ,  etc . ;  e )Realizar el pago correspondiente a los serv icios por consu mo 

mensual de energ ía eléctrica, agua potab le y demás serv ic ios que contrate "EL 

ARRENDATARIO" de los cuales deberá proporcionar cuando se le requiera por "EL 

ARRENDADOR" fotocop ias de los  r ecibos de pago hasta la ex p iración del presente 

contrato ; d) Todo daño causado al inmueb le y/o sus insta lac iones en el per iodo ele 
arrendamiento que sean a tr ibu ib les al descuido ,  uso indeb ido ,  negligencia de "EL 

ARRENDATARIO", sus empleados o subalternos o incluso terceros que concurran a la 
edific ación busca ndo lo s  serv icios que presta "EL ARRENDATARIO"; e) "EL 

ARRENDATARIO" se compromete a conservar y a entregar el inmueble objeto de este 
Contrato en el mismo estado en que lo recibió, sin más deterioros que los  produc idos por el 

transcurso del tiempo y el LISO normal ele las instalac iones, s in perju ic io de lo  ya es t ipulado 
con respecto a las mejoras perdurables> Serán por cuenta de "EL ARRENDA TARJO" las 
reparaciones locativas como ser el remplazo de lámparas e léctr icas quemadas, reparac iones 
de l lavines y l lamadores, puertas, repos ic ión de ce losías ,  reparac iones de te la metá l ica Y 

cambio de piezas de cielo falso dañadas, y por cuenta de "EL ARRENDADOR" las 

ncs:JcncU La I-Lc!enck calle La ILanda, Uoque X-Lte k, N}1,t_ . ¡ ( ) � y AJ, 
Colonia Luis Landa, Boulcvard Ccutroamér lcu ,  Edificio Anexo 1 1  > f\  1 ,  

www.sgjd .gob .hn 



'"'�l)··i 
t·:�:�::.;:;�� 

C iU l l l l : l lNO l.) J  l.1\ 

R l : l ' l
0

J l \1.ICI\ nr I  I O N l ) l J l l i \ S  

necesarias como ser reparaciones ele techos estructurales, sistema de agua potable Y su 

cisterna, instalaciones eléctricas, para lo cual "EL ARRENDADOR" tendrá plena 

autorización de "EL ARRENDATARIO" para efectuar dichas reparaciones en forma 

continua en horas y días hábiles acordados y programados previamente con "EL 

ARRENDATARIO"; f) Conservar el inmueble l impio; y, g) Las demás obl igaciones 

consagradas en la Ley apl icab le -  CLÁUSULA OCTAVA: TRASPASO O GRAVAMEN 

DEL INMUEBLE: En caso que "EL ARRENDADOR" desee traspasar, ceder ,  vender, 

gravar o enajenar el inmueb le de forma a lguna durante la v igenc ia ele este contrato, deberá 

notificar a "EL ARRENDATARIO" por escrito.- "EL ARRENDADOR" en d i cho 

traspaso , ces ión, venta ,  fide icomiso o gravamen se comprometerá frente a "EL 

ARRENDATARIO" a sust i tuir -como as í lo establece la Ley- a "EL ARRENDADOR" 

en su ca l idad como tal en el presente contrato de arrendamiento, respetando as í todas y cada 

una de sus obl igac iones como tal frente a "EL ARRENDATARIO", pues este contra to 

afecta al bien Inmueble como ta l ,  con el cual el Contrato de Arrendam ien to cont inuará 

v igente y "EL ARRENDATARIO" tendrá la ob l igac ión de pagar al nuevo arrendador e l 

precio del arrendamiento, una vez que sea notificado y se le entregue una cer t ificac ión 

registra! o notarial que compruebe el traspaso efectuado. Adic ionalmen te ,  en e l  caso que por 

alguna razón el Inmueble l legara a ser objeto ele ejecución jud icia l  o extrajud icia l  "EL 

ARRENDADOR" asume la obl igac ión de notificar a "EL ARRENDATARIO" en forma 

inmed iata y prev io a la rea l ización del respectivo remate o mecanismo s im i lar , así como de 

not ificar al juez ejecutor de la existencia de este contrato y las ob l igac iones espec íficas que 

este conl leva y la ind icación de que las c ircuns tanc ia en que el inmueb le se encuen tra 
arrendado deberá ser comunicada a los posibles oferentes con anter ioridad a la ejecuc ión de l  

remate .- CLÁUSULA NOVENA: CAUSAS DE TERMINACIÓN Dl� CONTRATO: 

"LOS CONTRATANTES" acuerdan que serán causales de term inac ión ele con tra to ,  

aque l las es tab lecidas por la Ley de Inqu i l inato vigente y e l  incumpl im iento por cua lqu i era de 

las cláusu las o cond ic iones establecidas en el presente contrato , as í como el acuerdo de 

voluntades de las partes y en caso de recorte presupuestario ele fondos nacionales que se 

efectué por razón de la s ituac ión económica y financ iera de l pa ís ,  l a  est imación de la 

percepc ión de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 

imprevistas o de emergenc ia , estab lec ido en el ar t ículo 78 ele las D isposic iones Genera les del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Repúbl ica vigen tes.- CLÁUSULA DECIMA: 

NOTIFICACIONES: Todas las notificac iones o comunicac iones que se deriven del 

presente contrato, deberán hacerse por escr ito y d ir igirse a los t i tu lares ele las partes 

contratantes que en ese momento las rectoren o las personas que "EL ARRENDADOR" o 
"EL ARRENDATARIO" designen mediante comunicac ión escrita , que se entenderá 
integrada al presente Contrato, qu ienes serán las d irectamente encargadas de tratar los temas 
a que haya lugar en desarrol lo de la  ejecuc ión de l Contrato , pud iendo proponer fórmu las de 
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solución a los eventuales problemas que se presenten- CLÁUSULA DltCIMA PRIMERA: 

SOLUCIÓN AMIGABLE DE CONFLICTOS: Cualquier controversia o conflicto entre 

las partes, relacionado directa o indirectamente con este Contrato, ya sea ele su naturaleza, 

interpretación, cumplimiento, ejecución, terminación, resoluc ión,  rescis ión, indemnizac iones 

aplicables y cualquiera de sus regulaciones supletorias del mismo, las partes harón todo lo 

pos ib le para resolverlas amigablemente; s i  después de transcurridos ve int iocho (28) d ías las 

partes no han pod ido reso lver la controvers ia o diferencia med ian te las negoc iac iones 

relacionadas , entonces una parte podrá informar por escrito a la otra parte sobre sus 

intenciones de concurrir a las Instanc ias correspondientes- CLÁUSULA DECIMA 

SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Cualqu ier disputa , controvers ia o rec lamo 

generado por o en relac ión con el contrato o por incumplim iento, resolución , anulación u otra, 

deberán sujetarse a lo que establece la Ley de Inqu i l inato vigente , sin perjuicio que la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernac ión, Just icia y Descentra l ización d icte las medidas 

prov isiona les que estime pert inentes , hasta tanto se di luc iden las controversias- La Ley 

prevaleciente será la nacional ; para efectos de interpretac ión de este contrato, incluso las 

cláusu las contractuales y sus cond iciones ,  deberán entenderse y apl icarse en su con texto al 

t ipo de contrato que se suscr ibe que es Arrendamiento y su normat iva ap l icab le .   

CLÁUSULA DltCIMA TERCERA: NULIDAD:  "LOS CONTRATANTES" 

expresamente declaran que en e l caso que a lguna de las d i sposic iones de l  presen te con tra to 

sea dec larada nu l a  o invá l ida por la jurisd icc ión competen te ,  las demás c láusu las  y 

ob l igac iones del presente contrato , conservarán su val idez . -  CLÁUSULA DitCIMA 

CUARTA: MERA TOLERANCIA: La mera to lerancia de alguna ele las partes a l  

incump l im iento o cumpl imien to tardío ele a lguna de las obl igaciones de la otra parte ,  no 

constitu irá una modificac ión al presente contrato , ni una excepc ión al cump l imien to del 

m i smo ;  no impl icará una renuncia de la parte cump l ida a alguna ele las causa les ele 

term inación del presente contrato ; no afectará la efect iv idad de l presente con tra to ,  n i  de sus 

anexos ; y, no afectará ninguno de los derechos de la parte cumpl ida- CLÁUSULA 

DECIMA QUINTA: INTEGRIDAD: Las Partes en cump l imiento de lo estab lec ido en el 

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb l ica (LT AIP) ,  y con la 

convicción de que evitando las práct icas de corrupc ión podremos apoyar la conso l idac ión de 

una cultura de transparencia , equidad y rend ic ión de cuentas en los procesos de contra tación 

y adquis ic iones del Estado , para así fortalecer las bases de l  Estado de Derecho, nos 
comprometemos l ibre y voluntariamente a :  1 .  Mantener el más alto nivel de conducta ética, 
moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAL IDAD Y 
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA .  2 .  Asumir una estricta observanc ia y apl icac ión de los pr inc ip ios fundamentales bajo los cual�·, 
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se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públ icas establecidos en la Ley ele 

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y l ibre competencia .  3 .  Que 

durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en 

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc io o asociado, 

autorizado o no, realizará: a .  Práct icas Corrup t ivas :  En tendiendo estas como aque l las en las 

que se ofrece dar, rec ib ir ,  o sol ici tar d irecta o indirec tamente, cua lquier cosa de valo r  para 

influenc iar las acciones de otra parte ;  b .  Práct icas Colusorias :  entendiendo estas en las que 

denoten, sugieran o demuestren que ex iste un acuerdo mal ic ioso entre dos o más partes o 

entre una de las partes y uno o varios terceros , rea l izado con la intenc ión ele a lcanzar un 

propósito inadecuado incluyendo influenciar  en forma inapropiada las acc iones ele la otra 

parte. 4 .  Rev isar y ver ificar toda la información que debe ser presentada a través de terceros 

a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de 

contratac ión o adquisición causa de este Contrato, la información intercamb iada fue 

debidamente rev isada y verificada,  por lo que ambas partes asumen y asum irán la 

responsab i l idad por el suministro de información inconsistente ,  imprecisa o que no 

corresponda a la real idad para efectos de este Contrato .  5 .  Mantener la  debida 

confidencial idad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Con tra to y no 

proporcionarla ni d ivu lgar la a  terceros y a su vez, abstenernos de ut i l iz ar la  para fi n es 

d ist intos .  6 .  Aceptar las consecuenc ias a que hub iere lugar,  en caso de declararse e l  

incumpl imiento de alg u no ele los com p r o m isos de esta C lausu la por Tr ibuna l  competente ,  y 

s in perju ic io de la responsabi l idad C iv i l  o Pena l  en la que se incurra.  7 .  Denunciar  en forma 

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ir regu l a r  comet ido por 

nuestros empleados o trabajadores ,  soc ios o asociados ,  de l  cua l  se tenga un ind ic i o  razonab le 

y que pudiese ser const itutivo de responsabi l idad c iv i l  y/o pena l .  Lo anterior se ex t iende a  

los sub contratistas con los cuales e l Contratista o Consu l tor contrate,  así  como a los s o c i o s ,  

asoc iados ,  ejecut ivos y trabajadores de aque l los .  E l incumpl im ien to ele cualquier a  ele los 

enunciados de esta c l áusu la dará lugar :  a .  De parte de l  Contratista o Consul tor :  i .  A la 

inhab i l i tac i ón para contratar con el Estado ,  s in perjuicio de las responsab i l idades que 

pudieren d e d ucírsele .  i i .  A la apl icac ión al trabajador , ejecu t ivo ,  representante , socio ,  

asociado o apoderado que haya incump l ido esta C láusula, ele las  sanc iones o med idas 

disc ip l inarias derivadas de l régimen labora l y, en su caso entab lar las acciones lega les que 

correspondan. b .  Departe del Contratante :  i .  A la e l iminación definitiva de l  Contrat ista o 

Consultor y a los Sub Contrat istas responsab les o que pudiendo hacerlo no denunc iaron la 

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto l levare para no ser 

sujeto de elegibil idad futura en proceso de contratación .  i i .  A la apl icación del empleado o 

funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Cód igo de Conducta Ét ica 
del Servidor Públ ico ,  s in  perjuicio ele ex ig ir la responsab i l idad admin is trativa, c iv i l  y/o penal 
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TÉRMINOS DEL CONTRATO: "LOS CONTRATANTES" reconocemos que hemos 

leído, entendido y aceptado los términos del presente Contrato, siendo este documento el 

único y completo que rige las relaciones entre las mismas en esta materia, reemplazando 

todas las comunicaciones o declaraciones anteriores ya sea orales o escritas entre las 

mismas.- En fe de lo cual firman el presente contrato en tripl icado de igual contenido y valor ,  

quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR", un ejemplar a "EL 

ARRENDATARIO" y el ú l t imo para el Departamento Administrativo de Inqui l inato .  En la 

Ciudad de Tegucigalpa, Munic ip io del Distr i to Central , a los ve int iocho (28) días de l  mes ele 

junio del afio dos mi l  d iecinueve ( 2 0 1 9 ) .  
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